
  

Tulcán, Abril de 2.015 
Prot. No, 79 dirtonsoc 

Señores Accionistas. 
COMPAÑÍA BOARDER S. A. 
Presente.   

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Compañías, su 

Compañía 
General, correspondiente al ejercicio del año 2014 

Por resoluciones aprobadas en el Directorio de la Compañía Boarder s.a. para 
este año se continuó con la administración de la Marca "Flor de los Andes” 

Ínherentes al desarrollo de los servicios que se brinda. 
El personal contratado para la empresa siempre ha variado por decisión de 
ellos mismos, sin embargo es el adecuado para las necesidades de la misma. 

hotelero, el mismo que también ha tenido una recesión por la políica 
económica del gobierno y la competencia de precios locales. 

Por decisión del Directorio de la Compañía se empezó a vender los activos de 
la misma, con miras a pagar la deuda a los accionistas, pero en este primer año 
los resultados de la venta fueron negativos por la absorción de la depreciación 

y se reñejan al final del ejercicio. Continúa la contratación de la. firma Palán 
Tamayo Consultores PÁTCO Cia Ltda para la realización del Estudio 
Matemático Actuarial para el cálculo de las reservas de jubilación patronal y
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Y co cart puo toma con ción l jeraciod 2014 

Ing. Com. Burbano León, 
GENERAL: 

CON! 178


